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LOCALIDAD: Guadalajara Guadalajara

NOMBRE_ALUMNNO RESOLUCIÓN

CENTRO DOCENTE:

PROVINCIA:

En base al Decreto 201/2015 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, se convocan ayudas en especie en 
comedores escolares públicos para alumnos de Educación Infantil Segundo Ciclo y Educación Primaria para el curso 
escolar 2015/2016 (DOCM nº 178, de 10 de septiembre).

Conforme al artículo 7 del Decreto 201/2015, corresponde a la Secretaría General emitir propuesta de resolución 
provisional en relación con las solicitudes  presentadas, concediéndose el correspondiente plazo de alegaciones de 
10 días previsto en la convocatoria.

En virtud de lo anterior y conforme a lo dispuesto en el Decreto 85/2015, de 14 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica y la distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, RESUELVO 
la concesión total/parcial o la denegación de la beca en los términos que se indican a continuación: 

RESOLUCIÓN DE 28/10/2015 DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y
DEPORTES, POR LA QUE SE COMUNICA LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES
CONCEDIDAS (TOTALES Y PARCIALES) Y DENEGADAS, CORRESPONDIENTES  AL DECRETO 201/2015, DE
08/09/2015, POR EL QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA AYUDA EN ESPECIE EN COMEDORES
ESCOLARES PÚBLICOS CON CARÁCTER EXCEPCIONAL DESTINADA AL ALUMNADO EN EDUCACIÓN INFANTIL
SEG UNDO CICLO Y  EDUCACIÓN PRIMARIA DE CASTILLA LA MANCHA QUE POR C IRCUNSTANCIAS
SOCIOECONÓMICAS O POR MOTIVOS FAMILIARES, SE ENCUENTRE EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL O
E C O N Ó M I C A  D E S F A V O R E C I D A  P A R A  E L  C U R S O  2 0 1 5 / 2 0 1 6 .

PARCIALAdrián Hernández Baena

NO CONCEDIDA LIMITE RENTAAinhoa Blas Camarena

TOTALAroa Yamile Carrero Hidalgo

PARCIALAstrid López López

NO CONCEDIDA LIMITE RENTACecilia de la Fuente Oñoro

TOTALCristian Saavedra Maya

TOTALDaniel Carretero Ramírez

TOTALDaniel Saavedra Maya

TOTALEmilio Rojo Arroyo

NO CONCEDIDA LIMITE RENTAHugo Moyano Contreras

NO CONCEDIDA LIMITE RENTAIván Moyano Contreras

TOTALJerónimo Saavedra Maya

NO CONCEDIDA LIMITE RENTALucía Blas Camarena

TOTALLuis Rojo Arroyo

TOTALMartina Ushuaia Riendas Palafox

TOTALNahiara Saavedra Maya

TOTALNoelia Saavedra Maya

NO CONCEDIDA LIMITE RENTARosa Vela Sánchez

TOTALSara Pérez García

NO CONCEDIDA LIMITE RENTASara Vela Sánchez

NO CONCEDIDA LIMITE RENTASofía Vela Sánchez
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El plazo para presentar alegaciones será de 10 días naturales a contar desde la comunicación oficial al centro escolar.

Toledo, 28 de octubre de 2015.

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo: Inmaculada Fernández Camacho.
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